
Por el delito de tenencia de
arma de fuego y municiones
prohibidas, la Fiscalía Metro-
politana Occidente formalizó
ayer a un estudiante, de 16
años, del Internado Nacional
Barros Arana (INBA).

El joven, identificado con las
iniciales M.I.O.B., fue arresta-
do por Carabineros debido a
que portaba en su mochila una
escopeta “hechiza”. Sin embar-
go, además, se hallaron otros
elementos prohibidos en su ca-
sa, incluidas municiones 9 mi-
límetros de fogueo y un chale-
co antibalas.

“El tribunal accedió a un plazo
de investigación de 120 días, co-
mo asimismo decretó como me-
didas cautelares la sujeción al
servicio de reinserción social ju-
venil, el arraigo nacional del me-
nor y firma mensual”, dijo la fis-
cal de Responsabilidad Penal
Adolescente, Tatiana González. 

Las diligencias ahora apuntan
a determinar el origen de las ar-
mas y su posible destino, ya que
las pesquisas se centran en la po-
sible venta de las mismas. Así se
detalla en la investigación a la
que accedió “El Mercurio” y que
identificó al imputado antes de
su detención. 

n Vigilancia policial previa
al imputado

Según los testimonios de
cuatro carabineros, que hicie-
ron la vigilancia del joven, las
pesquisas se sustentaron en un
informe de inteligencia: “Que
conforme a su especialidad,

mantenían identificado a un
sujeto, que se movilizaba en
una bicicleta color rojo, de ca-
racterísticas físicas pelo corto,
color negro, tez morena, con-
textura mediana, de unos 16
años de edad, el cual se dedica a
la venta de armas de fuego de
fabricación artesanal, tipo he-
chizas, en inmediaciones de la

estación del metro Barrancas
de Pudahuel”.

En su relato, describen que
“yo y personal a mi cargo (...),
me traslado hasta la estación del
metro las Barrancas, específica-
mente al costado de la plaza de
dicha estación de metro, con la
finalidad de mantener una vigi-
lancia a distancia en ese sector”. 

Y que “cuando llego al lugar,
este sujeto arroja una mochila
color negro al suelo e intenta
darse a la fuga sin lograr su ob-
jetivo”. Instancia en que detie-
ne e identifica al estudiante. La

quien autoriza la entrada y re-
gistro de su casa. 

n Pendientes pericias a
teléfono incautado

“En un pasillo del segundo pi-
so frente al dormitorio del dete-
nido, se encontraba un chaleco
antibalas color blanco”, indican. 

Mientras que ya en su dormito-
rio incautan una granada de mano,
tipo lacrimógena, ya percutada,
un cartucho de escopeta calibre 37
milímetros percutado y una “caja
plástica con 26 cartuchos marca
fiocchi 9 milímetros a fogueo sin
percutar, que se encontraban al in-
terior de un mueble color café”.

Todas evidencias que serán
periciadas en el Laboratorio de
Criminalística de Carabineros
(Labocar) y que incluirán un te-
léfono que le requisaron al mo-
mento de su detención. 

“Una vez levantada la totali-
dad de esta evidencia nos retira-
mos del domicilio sin ocasionar
daños al inmueble y lesiones de
terceras personas, trasladándo-
nos hasta la 26a Comisaría de Pu-
dahuel”, aseguraron los policías. 

revisión de su bolso permitió la
incautación de “un arma de
fuego de fabricación artesanal,
tipo hechiza”.

Posteriormente, ya en su do-
micilio, entrevistan a su madre,

Carabineros arrestó al menor de 16 años este martes en Pudahuel: 

Informe de inteligencia identificó a estudiante
del INBA en caso por eventual “venta de
armas de fuego” y acopio de municiones 

La madre del joven autorizó
a los investigadores para que entraran y
revisaran su casa. Allí, se recuperaron
proyectiles de fogueo, así como 
un chaleco antibalas, entre otros
elementos prohibidos.

LORENA CRUZAT 

“(Se había) identificado a un 
sujeto (el joven), que se movilizaba en 
una bicicleta de color rojo (...), el cual 
se dedica a la venta de armas de fuego
de fabricación artesanal”. 

EXTRACTO DE INFORME POLICIAL,
SOBRE EL ESTUDIANTE DEL INBA DETENIDO

EVIDENCIA .— Se incautaron distintos elementos prohibidos que ahora se-
rán periciados por el Laboratorio de Criminalística de Carabineros (Labocar).
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tulo de dominio se encuentra inscrito a
fojas 13494 N° 19585 en el Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago Año 2019. Mínimo
postura la suma de 5.102,3841 UF, mas $
482.200, por costas, equivalentes al día
del remate. La subasta se realizará de
manera presencial en las dependencias
del tribunal y para participar en la su-
basta, los interesados deberán entregar
materialmente vale vista endosable a la
orden del tribunal equivalente al 20% del
mínimo fijado, los días martes y jueves
anterior a la subasta entre las 10:00 y las
12:00 horas en calle Huérfanos N° 1409,
Piso N° 5, además de acompañar copia
cedula de identidad del postor y repre-
sentante legal si fuera persona jurídica,
copia en la que deberá señalar el rol de
la causa, correo electrónico y número de
teléfono del participante. Demás bases y
antecedentes, autos Rol C-6270-2024, Ca-
ratulado, ’Principal Compañía De Segu-
ros De Vida Chile con Moreno Leyton’.
Secretario.

REMATE: VIGÉSIMO SEGUNDO JUZ-
gado Civil de Santiago, en causa Rol
C-13747-2024, el 13 de abril de 2026, a las
10:30 horas, se rematará mediante vi-
deo conferencia, vía plataforma zoom,
inmueble de propiedad de demandada
Constanza Soledad Méndez Vejar, co-
rrespondiente al Departamento N° 223
del segundo piso del Edificio N° 2 del
Condominio Robles del Volcán con ac-
ceso por Camino al Volcán N° 865, co-
muna de Pucón, Región de la Arauca-
nía, así como el derecho de uso y goce
exclusivo del estacionamiento N° 10. Se
comprenden los derechos de dominio,
uso y goce que corresponden a lo que se
vende en el terreno y en los demás
bienes que se reputan comunes. El do-
minio sobre dicho inmueble se encuen-
tra a nombre del demandado a fojas
1152 número 2253 del Registro de Pro-
piedad año 2019 Conservador de Bienes
Raíces de Pucón. Mínimo posturas $
37.025.280. Se hace presente que la au-
diencia de remate se realizará por vía
videoconferencia a través de la plata-
forma Zoom, para lo cual se deberá ac-
ceder al ID de la audiencia: https://
pjud-cl.zoom.us/j/92177180474?pwd=P
VJgYOk7vjT3mrfKQH7FttMGJqm7bt.1
y solicitar el Código de acceso al correo
22jcivilsantiago_remates@pjud.cl. En
cuanto a tener derecho a participar en
la subasta el interesado deberá acom-
pañar vale vista a nombre del Tribunal
por el 10% del mínimo fijado. Todo pos-
tor deberá acompañar al Tribunal Vale
Vista a la orden del Tribunal por la
suma correspondiente al monto estable-
cida en autos. La entrega material del
Vale Vista deberá verificarse el día
jueves inmediatamente anterior a la fe-
cha de la subasta, entre las 10:00 y las
12:30 horas. y solo se recibirán aquellas
que el Sr. Secretario admita como ga-
rantía suficiente, lo que será certificado
en la causa. No se admitirán depósitos
en la cuenta corriente del Tribunal, a
menos que el postor interesado solicite
fundadamente por escrito la autoriza-
ción respectiva al tribunal, con al me-
nos 10 días anteriores al remate. La es-
critura de compraventa, deberá ser con-
feccionada dentro del término de 10 días
hábiles-contados estos- desde que la re-
solución que ordena su extensión, se en-
cuentre ejecutoriada. El saldo del pre-
cio de la subasta deberá pagarse al con-
tado, dentro de quinto día hábil de efec-
tuada, mediante consignación en la
cuenta corriente del Tribunal. Demás
estipulaciones y antecedentes en
www.pjud.cl, juicio caratulado ‘Banco
Santander Chile con Méndez Véjar’, Rol
C-13747-2024. Secretaría.

REMATE: ANTE VIGÉSIMO SE-
gundo Juzgado Civil de Santiago, Huér-
fanos 1409, 6° Piso, el día 13 de Abril de
2026, a las 11:00 horas, se rematará la
propiedad ubicada en calle Lautaro N°
2205, lote 25 F, correspondiente al loteo
Población Mapuhue, comuna de La Pin-
tana, Región Metropolitana, inscrita a
fojas 7681 N° 7064, en el Registro de Pro-
piedad del Conservador de Bienes
Raíces de San Miguel, año 2023. Mínimo
subasta será la suma de U.F. 14.000.- en
su equivalente en moneda nacional el
día de la subasta. Precio deberá ser pa-
gado contado dentro de cinco días si-
guientes fecha subasta. Toda persona
que desee participar en la subasta de-
berá rendir caución por el 10% del mí-
nimo fijado, mediante vale vista a
nombre del tribunal. La entrega mate-
rial del Vale Vista deberá verificarse el
día jueves inmediatamente anterior a la
fecha de la subasta, entre las 10:00 y las
12:30 horas, y solo se recibirán aquellas
que el Sr. Secretario admita como ga-
rantía suficiente, lo que será certificado
en la causa. Juntamente con la entrega
del Vale Vista deberá entregar en docu-
mento anexo, la siguiente información:
1) Rol de la causa; 2) Nombre y Rut del
Postor; 3) Nombre y Rut del apoderado
del postor que comparecer a la audien-
cia de remate; 4) Número telefónico; 5)
Correo electrónico. No se admitirán
depósitos en la cuenta corriente del Tri-
bunal. Cada postor será responsable de
contar y mantener los medios tecnológi-
cos adecuados y suficientes para ac-
ceder a la audiencia. Se hace presente
que la audiencia de remate se realizará
por vía videoconferencia, a través de la
plataforma Zoom, para lo cual se de-
berá acceder al ID de la audiencia: 968
8929 7768. Bases y antecedentes del re-
mate en juicio ejecutivo ‘Banco Santan-
der-Chile con Rentas Inversiones SpA’,
Rol N° C-17.723-2023. Secretario.

REMATE 22° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 6, Santiago,
Rol C-17727-2023 caratulado ‘Banco
Santander-Chile/Aravena’, 13 abril 2026,
12:00 horas, rematará: departamento
2207, estacionamiento 135, bodega 147 y
derechos comunes ‘Edificio Plaza Santa
Isabel’, ubicado San Diego 516, San-
tiago, inscrito nombre demandado fs.
64916 número 101113 registro propiedad
CBR Santiago 2008, mínimo posturas $
85.000.000.- Remate por Zoom: https://
pjud-cl.zoom.us/j/96450320444?pwd=wp
higlbfvqtu0qh49kqgm3oyfzndtu.1, solici-
tar código de acceso a 22jcivilsantiago_
remates@pjud.cl. Postores deben tener
clave única activa y comparecer al tri-
bunal día jueves anterior a subasta
entre 10:00 a 12:30 horas para entregar
vale vista por 10% mínimo fijado. Adju-
dicatario deber suscribir acta remate y
pagar saldo dentro del quinto día hábil
efectuada subasta mediante consigna-
ción cuenta corriente tribunal. Adjudi-
catario deberá suscribir escritura
pública plazo 10 días hábiles ejecuto-
riada resolución que ordena. Demás ba-
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ses y antecedentes causa Rol C-17727-
2023 ‘Banco Santander-Chile/Aravena’.
Secretaría.

VIGÉSIMO TERCER JUZGADO CIVIL
Santiago, Huérfanos 1.409 Piso 9
próximo 9 de abril de 2026, 12:30 horas,
se rematará propiedad correspondiente
a la unidad número 201 ubicada en Ave-
nida La Florida Número 9650 -cero ocho-
correspondiente a la Segunda Etapa del
‘Condominio Santa Amalia’ ubicado en
Avenida La Florida Número 9650, Co-
muna de La Florida, Región Metropoli-
tana, de acuerdo al plano archivado con
el número 1861 guion uno; y además de-
rechos en proporción al valor de lo ad-
quirido en unión de los otros adquirentes
en los bienes comunes entre los cuales
se encuentra el terreno, que corres-
ponde al lote Uno - A- Uno del plano de
subdivisión respectivo. El título de do-
minio se encuentra inscrito a fs.10643 N°
16952 del Registro de Propiedad del Con-
servador de Bienes Raíces de Santiago
correspondiente al año 2009. Mínimo
Posturas lote será cantidad de 4.740,24
unidades de fomento calculadas al día
del remate. Para participar subasta de-
berá acompañarse vale vista a la orden
del tribunal equivalente 10% del mínimo
fijado para el remate, con indicación to-
mador para facilitar su devolución. Di-
cho documento deberá ser entregado en
dependencias del Tribunal el lunes 6 de
abril de 2026 entre las 9:00 y las 11:00
horas, con una copia simple del anverso
de su cédula de identidad, indicando el
Rol de la causa en que se efectuará el
remate, monto y número de vale vista,
individualización del postor, correo
electrónico y teléfono al que se enviará
la invitación para acceder a la subasta.
Subastador debe suscribir acta de re-
mate en el momento de la subasta, me-
diante firma electrónica sin perjuicio de
lo anterior, si el adjudicatario no con-
tase con firma electrónica, acta se sus-
cribirá presencialmente en dependen-
cias del Tribunal, día hábil siguiente o
subsiguiente a la realización de la su-
basta previa coordinación al correo
electrónico jcsantiago23@pjud.cl,
además deberá consignar saldo de pre-
cio subasta en la cuenta corriente del
Tribunal dentro de quinto día hábil de
realizada la subasta. La subasta se rea-
lizará por modalidad de videoconferen-
cia, mediante el uso de plataforma
Zoom, para lo cual se requiere de un
computador o teléfono en ambos casos,
con cámara, micrófono, audio y conex-
ión a internet, siendo carga de las
partes y postores contar con las herra-
mientas tecnológicas adecuadas para
estos fines. Asimismo, participantes de
la subasta deberán tener activa su
Clave Única del Estado o Firma
Electrónica Avanzada para trámites
posteriores que así lo requieran ante
una eventual adjudicación. Las partes
del juicio que deseen participar subasta
deberán así solicitarlo en autos indi-
cando correo electrónico y número telef-
ónico al cual se deba enviar invitación
respectiva. En cuanto a postores, harán
lo propio al momento de constituir la
garantía. Invitación a la subasta ser en-
viada el mismo día en que se lleve a
cabo. Bases y demás antecedentes, au-
tos Banco de Crédito e Inversiones
con Carrasco Armijo, Camilo José Rol
C-22994-2018, Ejecutivo Desposeimiento.
Secretaria.

REMATE: 24° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 10°, Santiago,
rematará 22 abril 2026 15:00hrs; inmue-
ble inscrito a Fojas 8241 Número 12359
Registro Propiedad año 2014, Conserva-
dor Bienes Raíces Santiago, ubicado en
la comuna de Lo Barnechea corresponde
a: Bodega B ciento doce primer sub-
terráneo, Condominio Centro La Dehesa,
acceso general Avenida La Dehesa
número mil doscientos uno de propiedad
de GFL Global Fresh Link Chile SpA.
Mínimo 5.369.388.- En dependencias del
Tribunal. Los oferentes que cumplan con
lo establecido en las bases podrán parti-
cipar en la subasta y se adjudicar a la
oferta más alta sobre el mínimo fijado.
Para participar en la subasta no se acep-
tará dinero en efectivo. Deberá acom-
pañarse vale vista a la orden del tri-
bunal, equivalente al 10% del mínimo fi-
jado para el remate, con indicación del
tomador para facilitar su devolución. En
estricto cumplimiento a lo ordenado en
el inciso quinto del artículo 29 de la ley
21389, no se admitir a participar como
postores a personas que se encuentren
con inscripción vigente en el Registro
Nacional de Deudores de Pensiones de
Alimentos, cuestión que el tribunal veri-
ficar de forma previa a hacer la califica-
ción de la seriedad de la garantía de pro-
puesta. Adjudicatario deberá consignar
saldo de precio dentro de quinto día
hábil. Mayores antecedentes autos AVLA
S.A.G.R./GFL Global Fresh Link Chile
Spa, Rol C-30048-2018. Secretario.

EXTRACTO REMATE: VIGÉSIMO
Cuarto Juzgado Civil de Santiago, Huér-
fanos 1409, Piso 10, Santiago. Se rema-
tará el 15 de abril de 2026, a las 15:00
horas, Departamento ubicado en el
block 9-B, calle Senda Vanguard N° 441,
Comuna Estación Central, Región Me-
tropolitana, inscrito a fojas 23481, N3
33729 año 2016 Registro Propiedad Con-
servador Bienes Raíces de Santiago. Mí-
nimo: 896,515617 UF más la suma de $
238.400 por costas. Pago contado dentro
de 5° día hábil de efectuado el remate.
La subasta se realizará de forma pre-
sencial en dependencias del Tribunal.
Deberá acompañarse vale vista a la or-
den del tribunal, equivalente al 10% del
mínimo fijado para el remate, con indi-
cación del tomador para facilitar su de-
volución. Se hace presente que el vale
vista, deberá ser tomado, por quien
eventualmente se adjudicará el inmue-
ble o derechos subastados, no admitién-
dose que estos sean tomados por terce-
ras personas. No se admitirá a partici-
par como postores a personas que se en-
cuentren con inscripción vigente en Re-
gistro Nacional de Deudores de Pen-
siones de Alimentos. Demás bases y an-
tecedentes causa “Bice Vida Compañía
De Seguros S.A/ Zarate Oñate“ Rol N°
C-612-2025, Hipotecario. La Secretaria.

REMATE: 26° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N°1409, Piso 12,
Santiago, el 16 de abril de 2026 a las
15:15 hrs, se subastará la propiedad
consistente en departamento N° 1911 del
193 piso, la bodega N°120 del primer sub-
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terráneo y del estacionamiento N° 39 del
primer subterráneo, todos Edificio En-
lace, con acceso calle Conde del Maule
N° 4577, Comuna de Estación Central,
Región Metropolitana, de acuerdo plano
archivado bajo N° 6382 y sus láminas
respectivas; y derechos en proporción
al valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno,
que corresponde al Lote A del plano de
fusión respectivo, encerrado en el polí-
gono A-B-G-H-A. Inmueble inscrito a
nombre del demandado don Boris Alexis
Gálvez Gálvez, a Fojas 83201 Número
117357, correspondiente al Registro de
Propiedad del año 2020 del Conservador
de Bienes Raices de Santiago. El mí-
nimo para la subasta será la suma de
3.013,441021 Unidades de Fomento, equi-
valente en pesos al día de la subasta,
más la suma de $629.194.- por concepto
de costas procesales y personales. Para
tener derecho a hacer posturas en la su-
basta, todo postor, a excepción del eje-
cutante, deberá constituir garantía sufi-
ciente, a través de vale vista endosable,
a la orden del Tribunal, por la cantidad
correspondiente al 10% del precio mí-
nimo fijado para la subasta. La subasta
se realizará de forma presencial en de-
pendencias del Tribunal, los postores
deberán comparecer al Tribunal el día
anterior al de la subasta, de 10:00 a
12:00 horas, a fin de entregar material-
mente el vale vista, el que será guar-
dado en la custodia del Tribunal. Para
este fin, el interesado deberá completar
un formulario de participación que se
proporcionará en dicha oportunidad,
donde se deberá informar el nombre y
Rut de la persona que asistirá a la au-
diencia, así como también los datos de
la persona para quien pretende adqui-
rir, en caso que corresponda. La señora
Secretaria certificará en su oportunidad
las garantías recibidas durante el día,
verificando que se cumplan los requisi-
tos que aparecen en las presentes bases
de remate, aceptando o rechazando su
postulación y certificará lo dispuesto
por el inciso 5° del artículo 29 de la Ley
21.389, bajo apercibimiento de no ser ad-
mitido para participar en el remate
como postor, cuando esto corresponda.
Para facilitar el mejor funcionamiento
del Tribunal, toda persona que participe
en la subasta decretada, deberá realizar
posturas que superen en al menos la
suma de $100.000.-, respecto de la ante-
rior postura superada. Concluido el re-
mate, se verificarán los datos del adju-
dicatario y del tercero para quien se ha
adquirido, si fuere el caso, y se firmará
el acta de remate inmediatamente des-
pués de finalizada la audiencia respec-
tiva, en dependencias del Tribunal, por
parte del postor adjudicatario. Precio
pagadero dentro de 5° día hábil medi-
ante cupón de pago disponible en la
página web del Poder Judicial o transfe-
rencia electrónica a la cuenta corriente
del Tribunal N° 169471 del Banco del Es-
tado de Chile acompañando el compro-
bante en la causa. Demás antecedentes
en expediente. C-10059-2024, BICE Vida
Compañía De Seguros S.A/Gálvez, Jui-
cio Hipotecario. Secretario.

REMATE: VIGÉSIMO SEXTO JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos 1409
piso doce, expediente ‘Metlife Chile Se-
guros de Vida S.A. con Villarroel Mar-
dones, Juan Carlos’, Rol C- 8194-2025.
Hipotecario ley general de bancos. Se
rematará 30 de abril de 2026 a las 15:15
horas, departamento número mil cua-
trocientos siete del décimo cuarto piso,
de la Torre Lord Cochrane, del ‘Edificio
Alto Cochrane I’, con acceso por calle
Lord Cochrane número ciento treinta y
seis, comuna de Santiago, Región Me-
tropolitana, y derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno,
inscrito a nombre de don Juan Carlos
Villarroel Mardones a fojas 61647
número 90017 del Registro de Propiedad
del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago correspondiente al año 2021.
Mínimo: será la suma equivalente al
día del remate a 2.022,6490 Unidades de
Fomento, equivalente en pesos al día de
la subasta, más la suma de $ 1.456.000.-
por concepto de costas procesales y per-
sonales. Se hace presente que subasta
se realizará de forma presencial en las
dependencias del tribunal. Para partici-
par los postores deberán rendir caución
equivalente al 10% del mínimo fijado de
conformidad a lo dispuesto en el artí-
culo 5 del acta 263- 2021, a través de un
vale vista a la orden del tribunal, docu-
mento que deberá ser entregado materi-
almente en sus dependencias el día an-
terior a la subasta, de 10:00 a 12:00 ho-
ras, para ser guardado en la custodia
del tribunal. El interesado deberá com-
pletar un formulario de participación
que se le proporcionara en dicha oportu-
nidad, donde deberá informar nombre y
rut de la persona que asistirá a la au-
diencia y los datos de la persona para
quien pretende adquirir, en caso que
corresponda. Para facilitar el mejor
funcionamiento del tribunal, toda per-
sona que participe en la subasta decre-
tada, deberá realizar posturas que supe-
ren en al menos la suma de $ 100.000.-,
respecto de la anterior postura supe-
rada. El precio se pagará al contado
dentro del plazo de 5 días hábiles conta-
dos desde la fecha de la subasta, medi-
ante consignación en la cuenta corriente
del tribunal. Demás bases y antece-
dentes causa Rol N° C- 8194-2025. La Se-
cretaria.

REMATE: 26° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huerfanos 1409, piso 12, se re-
matara el 9 de abril del año 2026 a las
15:15 horas. El inmueble ubicado en
calle Blanco Garcés número doscientos
cincuenta, que corresponde al lote
número dieciocho del plano, comuna de
Estación Central, Región Metropolitana,
inscrito a fojas 64358 Número 93831 del
registro de propiedad del año 2022 del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Mínimo: 60.050.660.- la subasta se
realizará de forma presencial en depen-
dencias del tribunal, los postores de-
berán comparecer al tribunal el día an-
terior al de la subasta, de 10:00 a 12:00
horas, a fin de entregar materialmente
el vale vista endosable a la orden del
tribunal, por la cantidad correspon-
diente al 10% del precio mínimo fijado
para la subasta. para este fin, el intere-
sado deberá completar un formulario de
participación que se proporcionará en
dicha oportunidad, donde se deberá in-
formar el nombre y Rut de la persona
que asistirá a la audiencia, así como
también los datos de la persona para
quien pretende adquirir. Sólo podrán
participar las personas que hayan sido
indicadas en el formulario de participa-
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ción antes señalado. Para participar en
el remate, se debe constituir y/o abonar
previamente una garantía de seriedad
de oferta (o garantía) por el monto ex-
presado en las bases de remate o en su
aviso de publicidad. Para más detalle
sobre el remate se encuentran en la
causa Rol C-6878-2024, caratulado
‘Banco Santander-Chile S.A./ Del Cas-
tillo’. La Secretaria.

REMATE: ANTE 26° JUZGADO CIVIL
Santiago, de forma presencial depen-
dencias tribunal, Huérfanos 1409 piso 12,
comuna Santiago, próximo 16 junio 2026
15:45 horas, remátese inmueble inscrito
fojas 18084 número 27096 Registro Pro-
piedad año 2011 Conservador Bienes
Raíces Santiago ubicado comuna Las
Condes, corresponde departamento
dúplex número F guion 1 primer piso,
estacionamientos números 75, 76, 77, 78
y 79, todos primer subterráneo y bodega
número F 4 primer subterráneo, todos
Edificio La Reserva de Villamagna, ac-
ceso principal Camino Piedra Roja
número 1.352 propiedad Urrutia Urzúa
Javier Ignacio. Todo postor, salvo eje-
cutante y acreedor hipotecario, para
tener derecho hacer posturas subasta,
deberá constituir garantía suficiente, a
través vale vista a la orden del tribunal,
cantidad correspondiente al 10% precio
mínimo fijado para subasta. Postores
deberán comparecer Tribunal día ante-
rior subasta, de 10:00 a 12:00 horas, a
fin entregar materialmente vale vista
endosable. Mínimo para posturas cor-
responde $ 695.526.026.- Saldo precio su-
basta deberá pagarse contado, dentro
quinto día hábil efectuada. Bases y an-
tecedentes en Oficina Judicial Virtual,
autos Rol C-16003-2024, caratulados ‘Sco-
tiabank Chile con Urrutia’. Ejecutivo.
Secretaria.

REMATE 27° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, piso 13, se re-
matará el 20 de abril de 2026, a las 12:00
horas, por videoconferencia en plata-
forma Zoom, enlace https://zoom.us/j/
94642273947 el departamento N° 41 del
cuarto piso del edificio ubicado en calle
Enrique Mac Iver N° 261 a 269, Comuna
de Santiago, Región Metropolitana; de
acuerdo al plano agregado al final del
Registro del mes de mayo del año 1964,
cartel número 14; y demás derechos en
proporción al valor de lo adquirido en
unión de los otros adquirentes, inscrito a
fs. 67098 N° 97695 del Registro de Propie-
dad del año 2021 del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago. Mínimo re-
mate será el equivalente en pesos al día
del remarte de la cantidad de 1.494 UF,
precio pagadero contado dentro de
quinto día hábil de realizada la subasta.
Interesados deberán rendir caución del
10% del mínimo para posturas mediante
vale vista bancario a la orden del tri-
bunal, el que deberá ser entregado ma-
terialmente en la Secretaría del tribunal
hasta el día viernes de la semana ante-
rior a la subasta, y completar el formu-
lario dispuesto para tal efecto y tener
activa su Clave Única del Estado.
Demás bases y antecedentes en
www.pjud.cl, especialmente resolu-
ciones fechas 6-11-24 y 17-3-26. Causa Rol
N° C-6772-2022, ‘Scotiabank Chile Con
APT’. Secretaria.

REMATE: 28° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, ubicado en Huérfanos N° 1409, 14°
Piso, se rematará 12 Mayo 2026, a las
12:30 horas, la que se llevará a cabo por
video conferencia por la plataforma
Zoom. Inmueble ubicado en la Comuna
de Copiapó, provincia de Copiapó, que
corresponde al Pasaje Amanecer N°
554, correspondiente al Lote 11, Villa El
Solar de San Fernando, inscrito a
nombre de Marcelo Alberto Rojas Ze-
peda, a fojas 2090 número 1468 en el Re-
gistro de Propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de Copiapó, correspon-
diente al año 2005. Mínimo subasta $
174.446.648.-, que corresponde a la tasa-
ción probada en autos. Toda persona
que desee participar de la subasta de-
berá rendir caución suficiente por me-
dio de vale vista endosable a la orden
del Tribunal, por el 10% del mínimo
para iniciar las posturas, la que se im-
putará al precio del remate, o se hará
efectiva en la forma legal. Dicho vale
vista deberá acompañarse material-
mente a las dependencias del Tribunal
el día anterior a la fecha fijada para el
remate de 9:00 a 12:00 horas. En dicho
acto los postores deberán indicar su
identidad, el rol de la causa en la que
participará, su correo electrónico y su
número telefónico para contactarlo en
caso de ser necesario. Para participar
en la subasta realizada por videoconfe-
rencia, todo postor deberá tener activa
su Clave Única del Estado o firma
electrónica avanzada, para la eventual
suscripción de la pertinente acta de re-
mate. Demás bases y antecedentes en
Secretaría causa Rol C-5948-2025, juicio
ejecutivo caratulado ‘Banco Santander -
Chile con Rojas Zepeda, Marcelo Al-
berto’. Secretario.

REMATE. 28° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 14, se rema-
tará el día 16 de abril de 2026, a las
13:10 horas, inmueble de propiedad de
demandada doña Yasmin Angelina Ca-
labran Cornejo, consistente en el depar-
tamento número mil setecientos tres del
décimo séptimo piso, la bodega número
cuatro mil seis en conjunto con el esta-
cionamiento número cuatrocientos doce,
ambos del cuarto subterráneo, todos del
edificio denominado Parque Amunáte-
gui, ubicado en calle San Pablo número
mil trescientos noventa y uno, comuna
de Santiago, Región Metropolitana,
de acuerdo al plano archivado con el
Número 3026, 3026 A al 3026 G; y los de-
rechos de que es dueña en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno,
que corresponde al lote uno A del Plano
de subdivisión respectivo, inscrito a fo-
jas 62742 Número 95540 del Registro de
Propiedad del año 2012 del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago. Mínimo
para la subasta asciende a $ 104.389.981.-
La subasta se realizará por videoconfe-
rencia, mediante plataforma Zoom.
Toda persona que desee participar de la
subasta deberá rendir caución suficiente
por medio de vale vista endosable a la
orden del Tribunal, por el 10% del mí-
nimo para iniciar las posturas, la que se
imputará al precio del remate, o se
hará efectiva en la forma legal. Dicho
vale vista deberá acompañarse materi-
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almente a las dependencias del Tri-
bunal, únicamente el día anterior a la
fecha fijada para el remate de 9:00 a
12:00 horas. En dicho acto los postores
deberán indicar su identidad, el rol de
la causa en la que participará, su correo
electrónico y su número telefónico para
contactarlo en caso de ser necesario.
Para participar en la subasta realizada
por videoconferencia, todo postor de-
berá tener activa su Clave Única del Es-
tado o firma electrónica avanzada, para
la eventual suscripción de la pertinente
acta de remate. Será carga de los inte-
resados disponer de los elementos tec-
nológicos y de conexión necesarios para
participar, debiendo el Tribunal coordi-
nar su ingreso y participación con la de-
bida anticipación. El día previo al re-
mate se remitirá un correo electrónico a
cada postor indicándole los datos nece-
sarios para acceder y participar en el
remate. El postor que se adjudique para
un tercero, deberá entregar, la individu-
alización completa de aquél para el cual
adquiere (nombre y Rut de la persona
natural o jurídica) al término de la su-
basta. Se levantará la respectiva acta
de remate el mismo día de su celebra-
ción y se le enviará al postor adjudica-
tario a su correo electrónico, quien de-
berá firmarla mediante firma electró-
nica avanzada o mediante su clave
única del estado, e ingresarla inmedia-
tamente con su clave única en la causa
correspondiente a través de la Oficina
Judicial Virtual para efectos de su
firma. El juez y el ministro de fe del tri-
bunal firmarán el acta de remate con su
firma electrónica avanzada. Saldo paga-
dero dentro de quinto día hábil siguiente
al remate. Mayores antecedentes en au-
tos caratulados ‘Banco Santander Chile
con Calabran Cornejo, Yasmin’. Juicio
Ejecutivo, Rol C-9354-2025. Secretaría.

VIGÉSIMO NOVENO JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, piso 18, se
rematará el 9 de abril de 2026 a las
14:30 hrs, en caso de suspenderse el re-
mate por motivos imprevistos, ajenos a
la voluntad de las partes y del Tribunal,
se realizará el día siguiente hábil a las
10:30 hrs, salvo que recayere en sábado,
caso en que se verificará el día lunes in-
mediatamente siguiente también a las
10:30 hrs, por video-conferencia medi-
ante la plataforma Zoom, para tal
efecto los postores y público en general
podrán participar de la subasta a través
del siguiente link: https://pjud-cl.zoom
.us/j/94676649691 por lo cual se requiere
de un computador o teléfono con conex-
ión a internet, en ambos casos, con
cámara, micrófono y audio del mismo
equipo, siendo carga de las partes y pos-
tores tener los elementos de conexión y
tecnológicos, Todo interesado en partici-
par en la subasta como postor, deberá
tener activa su Clave Única del Estado,
para la eventual suscripción de la cor-
respondiente acta de remate. Departa-
mento número mil quinientos ocho del
décimo quinto piso, Rol de Avalúo N°
6554-315; del Edificio Nova Vida, ubi-
cado en Avenida Lo Ovalle número mil
trescientos ochenta y cinco, comuna de
San Miguel; según planos de copropie-
dad archivados bajo los números 9.870 y
9.870 de la A a la F; además, de dere-
chos en proporción al valor de lo adqui-
rido, en unión con los adquirentes de los
otros inmuebles y de los bienes co-
munes, entre los cuales se encuentra el
terreno. Inscrito a Fs. 4065 vta número
3869 del Registro de Propiedad del año
2017, del Conservador de Bienes Raíces
de San Miguel. Mínimo para las postu-
ras $ 59.262.714.- precio pagadero al con-
tado dentro de quinto día hábil de efec-
tuada la subasta. Interesados deberán
consignar garantía por el 10% mínimo
fijado para la subasta, mediante vale
vista a la orden del 293 Juzgado Civil de
Santiago, documento que se deberá pre-
sentar materialmente en la Secretaría
del Tribunal hasta las 12:00 hrs. del día
hábil anterior a la subasta, y si dicho
día fuera sábado, hasta las 12:00 hrs.
del viernes anterior a la subasta. Los
postores interesados deberán ingresar
comprobante legible de rendición de la
caución, a través del módulo especial-
mente establecido al efecto en la Oficina
Judicial Virtual, y enviar un correo a la
casilla electrónica jcsantiago29_remates
@pjud.cl, hasta las 12:00 hrs. del día
hábil anterior a la subasta, y si dicho
día fuera sábado, hasta las 12:00 hrs.
del viernes anterior a la subasta, indi-
cando su nombre completo y adjuntando
copia -por ambos lados- de su cédula de
identidad, indicando el rol de la causa
en la cual participará, un correo
electrónico y número telefónico para el
caso que se requiera contactarlo du-
rante la subasta por problemas de
conexión. Demás bases y antecedentes:
Juicio Ejecutivo ‘Banco de Crédito e In-
versiones con Messen’ Rol C-16703-2024.
Secretaría.

REMATE: VIGÉSIMO NOVENO JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos 1409,
Piso 18, se rematará el 15 de abril de
2026, en caso de suspenderse el remate
por motivos imprevistos, ajenos a la vo-
luntad de las partes y del Tribunal, se
realizará el día siguiente hábil a las
10:30 hrs., salvo que recayere en sábado,
caso en que se verificará el día lunes in-
mediatamente siguiente también a las
120:30 hrs., por video-conferencia medi-
ante la plataforma Zoom, para tal efecto
los postores y público en general podrán
participar de la subasta a través del si-
guiente link: https://pjud-cl.zoom.us/j/932
56863345 por lo cual se requiere de un
computador o teléfono con conexión a in-
ternet, en ambos casos, con cámara,
micrófono y audio del mismo equipo,
siendo carga de las partes y postores
tener los elementos de conexión y tec-
nológicos. Todo interesado en participar
en la subasta como postor, deberá tener
activa su Clave Única del Estado, para
la eventual suscripción de la correspon-
diente acta de remate. El Lote Dos B
Uno, tiene una superficie total de 246
mts/2, con la dirección de Pedro de Val-
divia N° 029 B, comuna de El Monte, Re-
gión Metropolitana, inscrita a fojas 2.144
N° 2.222 del Registro de Propiedad del
año 2025 del Conservador de Bienes
Raíces de El Monte. Mínimo para las
posturas $ 49.814.601.- precio pagadero al
contado dentro de quinto día hábil de
efectuada la subasta. Interesados de-
berán consignar garantía por el 10% mí-
nimo fijado para la subasta, mediante
vale vista a la orden del 29° Juzgado Ci-
vil de Santiago, documento que se de-
berá presentar materialmente en la Se-
cretaría del Tribunal hasta las 12:00 hrs.
del día hábil anterior a la subasta, y si
dicho día fuere sábado, hasta las 12:00
hrs. del viernes anterior a la subasta.
Los postores interesados deberán ingre-
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sar comprobante legible de rendición de
la caución, a través del módulo especial-
mente establecido al efecto en la Oficina
Judicial Virtual, y enviar un correo a la
casilla electrónica jcsantiago29_remates
@pjud.cl, hasta las 12:00 hrs. del día
hábil anterior a la subasta y si dicho día
fuere sábado, hasta las 12:00 hrs. del
viernes anterior a la subasta, indicando
su nombre completo y adjuntando copia
-por ambos lados- de su cédula de identi-
dad, indicando el rol de la causa en la
cual participará, un correo electrónico y
número telefónico para el caso que se re-
quiera contactarlo durante la subasta
por problemas de conexión. Demás
bases y antecedentes: Juicio Ejecutivo
‘Banco Santander Chile con Díaz Jara,
Marco’, Rol C-18.012-2024. Secretaria.

REMATE: 30° JUZGADO DE CIVIL DE
Santiago, ubicado en calle Huérfanos N°
1409, piso 19 comuna de Santiago, en
causa Rol C-19143-2023, se rematará por
videoconferencia, mediante la función
de la plataforma Zoom, el día martes 7
de abril de 2026 a las 13:30 horas, una
lancha a motor “Cóndor I“, Matrícula:
PMO-7076, inscrita en el Libro N° 42, a
Fojas 020 del Libro de registro de naves
menores, de la Capitanía de Puerto de
Puerto Montt. Mínimo posturas de 2.387
UF.- Precio pagadero al contado dentro
de 5to día hábil después del remate. Los
interesados deberán entregar vale vista
a la orden del Tribunal, nominativo o
endosable, por el monto que corres-
ponda al 10% del mínimo. Los interesa-
dos en participar de la subasta junto al
vale vista, deberán entregar copia digi-
talizada de su carnet de identidad,
además de señalar el nombre completo
del postor, su email y teléfono, con al
menos veinticuatro horas de anticipa-
ción a la fecha fijada para el remate, a
fin de verificar la garantía, y la obser-
vancia de las normas legales para la
participación en la subasta. Sólo cumpli-
dos los trámites señalados, se remitirá
vía correo electrónico link con la invita-
ción a la subasta. Demás estipulaciones
y antecedentes en www.pjud.cl, juicio
caratulado “Copec S.A con VidaL,“ Rol
C- 19143-2023. El Secretario.

REMATE 30° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, 19° piso, rema-
tará el día 09 de abril de 2026, 13:00 ho-
ras, mediante videoconferencia en la
plataforma Zoom el Departamento N°
304 del 3° piso, bodega N° 87 y estaciona-
miento N° 67, ambos del 2° subterráneo,
todos del Edificio A del Condominio Jar-
dín del Llano Primera Etapa, que tiene
acceso general por calle Alcalde Pedro
Alarcón N° 1037, comuna de San Miguel,
Región Metropolitana. El título se en-
cuentra inscrito a nombre de Mario Luis
Lobos Calderón y María Carolina Opazo
Zúñiga a fojas 20191 vuelta N° 18092 del
Registro de Propiedad del Conservador
de Bienes Raíces de San Miguel del año
2021. Mínimo para posturas $
147.136.068.- El saldo del precio de la su-
basta deberá pagarse al contado, dentro
de quinto día hábil de efectuado el re-
mate. Para participar en la subasta los
interesados deberán entregar vale vista
a la orden del Tribunal, nominativo o en-
dosable, por el monto que corresponda al
10% del mínimo. Esta ser la única forma
de constituir garantía suficiente para la
subasta. Junto al vale vista, deberán en-
tregar copia digitalizada de su carnet de
identidad, además de señalar el nombre
completo del postor, su email y teléfono,
con al menos veinticuatro horas de anti-
cipación a la fecha fijada para el re-
mate, a fin de verificar la garanta, y la
observancia de las normas legales para
la participación en la subasta. Sólo cum-
plidos los trámites señalados, se remi-
tirá vía correo electrónico el link con la
invitación a la subasta. Todo interesado
en participar en la subasta como postor,
deberá tener activa su Clave Única del
Estado, para la eventual suscripción de
la correspondiente acta de remate, asi-
mismo deberán disponer de los elemen-
tos tecnológicos y de conexión necesarios
para participar, correspondiendo al Tri-
bunal el coordinar su ingreso y partici-
pación con la debida anticipación.
Demás bases y antecedentes autos Rol
N° C-2376-2024 caratulados ‘Banco de
Chile con Opazo’ Secretario.

EXTRACTO JUZGADO COBRANZA
Laboral y Previsional Santiago, San Mar-
tín N° 950, 7 piso, Santiago, Rit:
J-714-2023 Ruc: 23-3-0298437-9 ,’Vásquez/
Inversiones Fullmemaq SpA’, 15/04/2026
12:00 horas, se rematará inmueble de-
partamento 1805 B ubicado en el piso 18
de la Torre B; a la Bodega N° 140 ubi-
cada en el nivel subterráneo y al Esta-
cionamiento N° 208 en conjunto con el
Estacionamiento N° 215, ambos ubicados
en el primer piso, todos del Condominio
Faro Norte, con acceso por Avenida As-
cotan Norte N° 155 de la comuna de Anto-
fagasta, Región de Antofagasta. De pro-
piedad Inversiones Fullmemaq Spa. Ins-
crita Fojas 2779 Número 3923 Registro
Propiedad 2020 Conservador de Bienes
Raíces de Antofagasta. Mínimo posturas
$ 107.071.297. Precio pagado contado den-
tro quinto día hábil realizada subasta
mediante depósito cuenta corriente tri-
bunal. Derecho posturas consignar ga-
rantía suficiente $ 10.707.129 equivalente
10% mínimo, depósito cuenta corriente
Tribunal, efectuado a través cupón de
pago Banco Estado (no transferencia
electrónica) obtenido página Poder Judi-
cial www.pjud.cl. Remitir comprobante
por escrito presentado por O.J.V, junto
copia carnet identidad señalando nombre
completo persona participará calidad de
postor, email y teléfono, si actúa por sí o
en representación de otro, y en este
último caso deberá expresar los datos de
la persona - natural o jurídica - a quien
representa, nombre y Rut de la persona
que efectuó el depósito y correo electró-
nico del participante, y remitir mismos
antecedentes a jcobsantiago_remates
@pjud.cl. Plazo vence 12:00 horas día an-
terior fecha fijada para el remate. Se
realizará dependencias Tribunal ubicado
en San Martin N° 950 piso 8, Santiago.
Ejecutante no deberá presentar garantía
para tomar parte subasta, abonándose a
precio remate el valor del crédito tenga
contra ejecutante. Subastador designará
domicilio dentro radio urbano Santiago.
Demás bases y antecedentes del remate
de la propiedad y derechos, causa indivi-
dualizada, accediendo a módulos con-
sulta tribunal o www.poderjudicial.cl.
Santiago, once de marzo de dos mil vein-
tiséis.
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REMATE JUZGADO DE FAMILIA DE
Colina. Chacabuco 195, Colina. En causa
RIT: C-1550-2025Escobar/Palma RUC:
25-2-5724779-4, se subastará el lunes 2 de
abril de 2026, a las 13:00 horas, en de-
pendencias de este Tribunal: 1) el in-
mueble ubicado en Nicolas MassuLas
Canadienses N° 2731, Villa Oro Olím-
pico, comuna de Colina, Región Metro-
politana;que rola a fojas 47543, número
70283, del año 2015, inscrita en el Con-
servador de BienesRaíces de Santiago,
rol de avalúo Número 3026-32, comuna
de Colina, que corresponde allote
número treinta y cinco de la manzana
uno de la Villa Oro Olímpico, Etapa
númerodos, Comuna de Colina, Región
Metropolitana, que deslinda: Norte, con
lote treinta ycuatro, misma manzana;
Sur, con lote treinta y seis, misma man-
zana; Oriente, con calle Nicolás Massú;
Poniente, con lote veintinueve, misma
manzana y; 2) el vehículo placapatente
PVPZ.25-6, marca CItroen, modelo C
Elysee Bluehdi 1.5, año 2024. El míni-
mode las posturas será, por el inmueble
$ 16.678.750 pesos y, en cuanto al vehí-
culo $ 11.586.015 pesos. Todo postor para
tener derecho a participar en la su-
basta, deberáacompañar un vale vista,
tomado a la orden del Tribunal, por una
cantidad equivalente al 10% del mínimo
de las posturas. El ejecutante queda au-
torizado para hacer posturas en elre-
mate y adjudicarse el inmueble con
cargo al crédito que se cobra en este
juicio, sinnecesidad de depositar cau-
ción o hacer consignación alguna. El
precio se pagará alcontado a más tar-
dar dentro de quinto día de efectuada la
subasta mediante consignaciónen la
cuenta corriente del tribunal. Si el su-
bastador no pagare el precio dentro del
plazode 5° día de efectuada la subasta, o
no firmare la escritura dentro de 10 días
contadosdesde la fecha del pago del
saldo de precio, perderá la caución que-
dando está a beneficioen un 50% para el
ejecutante y el 50% para la Corporación
Administrativa del PoderJudicial. Bases
y demás antecedentes solicitar en el tri-
bunal. Colina. Claudia Tapia Fernán-
dez,ministro de fe Juzgado de Familia
de Colina. Treinta de enero de dos mil
veintiséis.

REMATE ANTE JUEZ ÁRBITRO SAN-
tiago John Campos Benavides, jcb.a-
bog@gmail.com, se rematará con admi-
sión de postores extraños, martes 14 de
abril de 2026/10:30 horas en sede arbi-
tral; Inmueble ubicado en calle General
Bueras número 3286, hoy calle Herma-
nos Carrera Número 3.267, que corres-
ponde al sitio 7 población Campos de
Batalla de Maipú, Maipú. Inscrito a fo-
jas 86.730, Número 65.636 del Registro
de Propiedad del año 1995 y a fojas
30.010, número 44.418 del Registro de
Propiedad del año 2015 del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago. Rol de
avalúo fiscal 00134 - 00051, Maipú. Mí-
nimo subasta 3.798 UF con transferencia
bancaria, vale vista a nombre del juez o
a su propia orden endosable por 10% mí-
nimo fijado para postura. Precio paga-
dero al contado dentro de 5 días hábiles
desde fecha subasta. Bases y tasación
en sede arbitral. Partición ’Sepúlveda/
López’ Actuario.

REMATE ANTE JUEZ ÁRBITRO SAN-
tiago John Campos Benavides, jcb.a-
bog@gmail.com, se rematará con admi-
sión de postores extraños, martes 14 de
abril de 2026/10:30 horas en sede arbi-
tral; Inmueble ubicado calle Balma-
ceda, hoy calle Doctor Charlín número
821, Recoleta. Inscrito a fojas 26.370
número 34.546 del Registro de propiedad
del año 1985 y a fojas 29.763 número
44.055 del Registro de Propiedad del año
2015 del Conservador de Bienes Raíces
a. Rol de avalúo fiscal 01065 - 00021, Re-
coleta. Mínimo subasta 4.044,7 UF con
transferencia bancaria, vale vista a
nombre del juez o a su propia orden en-
dosable por 10% mínimo fijado para
postura. Precio pagadero al contado
dentro de 5 días hábiles desde fecha su-
basta. Bases y tasación en sede arbitral.
Partición ’Sepúlveda/López’ Actuario.

REMATE. SE LLEVARÁ A EFECTO
en el oficio del Tribunal Arbitral Cate-
dral 1233, oficina 301, Santiago, el 16 de
abril de 2026, a las 12:00 hrs, rematán-
dose la propiedad ubicada en calle
Antártica Chilena N° 1719, que corres-
ponde al sitio 9, manzana 185 de la Pob-
lación La Bandera, Comuna de San
Ramón, inscrita a fojas 24993, N° 22957
del Registro de Propiedad del Conserva-
dor de Bienes Raíces de San Miguel del
año 2019. El mínimo de posturas será la
suma de $ 60.000.000. El precio se pa-
gará dentro de 5° día hábil contado
desde la fecha de remate mediante vale
vista bancario tomado a la orden del
Juez Arbitro Hernan Retamal Valdés.
Todo postor para poder tomar parte en
el remate deberá rendir caución por un
monto equivalente al 10% al mínimo fi-
jado para las posturas mediante un vale
vista bancario a la orden del juez árbi-
tro. Bases y antecedentes en la oficina
del juez partidor. Partición ’Vásquez
Lillo con Vásquez Figueroa’.

REMATE ANTE JUEZ PARTIDOR AR-
mando Jaramillo Lira, Avda. Nueva Ta-
jamar 481, oficina 1405, comuna Las
Condes, rematará, vía telemática,
viernes 10 de abril 2026, 16:00 hrs., in-
mueble ubicado O’Higgins 900, Pudahuel,
Santiago, RM, forma rectangular, 1.200
mts2., aprox., destino habitacional, edifi-
cación tipo galpón, al Norte Av. San
Pablo, al Poniente Av. La Estrella, ins-
crito Fs.16.491 N° 14.329 año 2003 y a Fs.
5051 N° 7189 año 2026, ambas Registro
Propiedades, Conservador Bienes Raíces
Santiago. Rol Avalúo 1573-29. Mínimo
posturas UF. 6.586,2, contado, dentro de
quinto hábil siguiente al remate. Intere-
sados deben rendir caución equivalente
10% mínimo, vale vista nombre juez par-
tidor entregado despacho Actuaria Tri-
bunal, María Elena Moya Gúmera, 6°
Juzgado Civil, Santiago, Huérfanos 1409,
piso 2° (plataforma), Santiago, e-mail
mmoya@pjud.cl , horario atención
público, día anterior fecha remate.
Demás antecedentes, bases extractadas
carpeta juicio particional ’Soto con
Reyes y Otros’, oficina juez partidor. In-
teresados correo: jaramilloabogado@g-
mail.com. Cel +56 9 93334701.

1635 Personas buscadas
y cosas perdidas

SE SOLICITA A FAMILIARES DE
fallecida Enriqueta Mercedes Rodriguez
Jimenez acercarse a cinerario Parque
Manantial de Maipú, para autorizar su
cineración.

SE NECESITA UBICAR AL SR. ER-
nesto Juan Espinoza Cardemil, Rut:
4849845-0. Comuníquese, por favor, con
el Sr. Ángel Aranda al celular:
975638064.

SE SOLICITA A FAMILIARES DE
fallecida Sylvia Wainer Wenstein, acer-
carse a cinerario Parque Manantial de
Maipú, para autorizar su cineración

SE SOLICITA A FAMILIARES DE
fallecido Camila Solange Yañez Carillo,
acercarse a Cinerario Parque Manantial
de Maipú, para autorizar su cineración,
del no presentarse se procede con la
cremación.

1640 Citan a reunión
instituciones

ESTIMADOS DOCTORES: LA SOCIE-
dad Chilena de Psiquiatría Biológica
cita a asamblea ordinaria de socios
para el día 13 de abril del año en curso,
en primera citación a las 19:30 horas y
en segunda citación a las 20:00 horas.
Esta se efectuará en Av. Manquehue
Norte 1407, esquina Canal Beagle, Vita-
cura, Santiago. Tabla: 1.- Elección
nueva directiva, 2.- Balance, 3.- Memo-
ria, 4.- Otros. Esperando contar con su
presencia, le saluda atentamente, Poli-
carpo Rebolledo M., Presidente SCHPB

DE ACUERDO A LA LEY 18.026, JUAN
Pablo Ruiz Tagle, CI. 19.401.382-5, cita a
Junta Extraordinaria de MDF SpA, Rut
77.219.415-3, para el día lunes 6 de abril
de 2026, a las 11:00, en Av. Apoquindo
3001, segundo piso, Las Condes. Mate-
ria: Reforma Estatutos. Tendrán dere-
cho a participar los accionistas registra-
dos al momento de iniciarse la junta.

CITACIÓN POR ORDEN DEL PRESI-
dente del Directorio, se cita a Junta Or-
dinaria de Accionistas de la Sociedad
’Industrias Plásticas Corvalán S.A.’, a
celebrarse el día 13 de abril de 2026 a
las 9,30 Hrs. en las oficinas ubicadas en
calle Miraflores 113 oficina 53, Santiago
centro. Los temas a tratar son: 1. Pre-
sentación de Balance y Memoria de la
sociedad, correspondiente al año 2025. 2.
Ratificación del reparto de Dividendos
provisorios año 2025, 3. Fijación de polí-
tica reparto dividendos provisorios año
2026. 4. Ratificación o renovación del Di-
rectorio, 5.,,Cualquier otro tema que los
socios acuerden y que no sea materia de
junta extraordinaria de accionistas.
Iván Reyes Toledo Secretario del Direc-
torio.

TERCERA COMPAÑÍA DE BOMBE-
ros de Santiago ’Fundador José Luis
Claro Cruz’ ’Unión, Constancia y Disci-
plina’ Por orden del Sr. Capitán, se cita
a Academia de Compañía para el jueves
26 de marzo del presente año a las 20:00
hrs. en las dependencias del Cuartel.
Tema: Ética. Tenida: Formal. Dura-
ción: 2 horas aproximadamente. El
Ayudante.

CITASE A REUNIÓN DE ASAMBLEA
General Ordinaria del Instituto Bíblico
Nacional de Chile para el día 06 de abril
de 2026 a las 11:00 horas. A realizarse
en Av. Ejército 440, Santiago. Tabla: 1)
Informe de Gestión 2) Elección de Di-
rectorio 3) Comisión Revisora de Cuen-
tas. El Presidente.

F U N D A C I Ó N A R T U R O
Irarrázaval Correa, por acuerdo
del Consejo de Administración,
citase a la Junta General de Vigi-
lancia que se realizará el día
Viernes 10 de Abril del año en
curso, a las 11:30 horas, en el
salón Cabernet del hotel Hyatt
Centric ubicado en Enrique Fos-
ter 30, con el objeto de pronunci-
arse sobre: Memoria y Balance
al 31 de Diciembre de 2025, Elec-
ción parcial del Consejo de Admi-
nistración. El Gerente.

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDI-
naria Se cita a los socios de la corpora-
ción parlamento mapuche ONG ma-
puche koyaktu a asamblea general ex-
traordinaria para el día miércoles 23 de
Abril de 2026 Lugar: San Isidro 85 piso 8
Hora: 15 horas (primer llamado) 15:30
horas (segundo llamado) Tema a tratar
: Elección de nuevo directorio. La Pre-
sidenta Rosa Rodríguez Amoillanca

CONVOCATORIA A ASAMBLEA
Anual Ordinaria: ONG Good Neighbors
Chile (RUT 65.046.445-1) cita a sus
socios/as activos a la Asamblea Anual
Ordinaria el jueves 23 de abril de 2026, a
las 18.00 que se realizará en Oficina
GNChile, Huérfanos 779, oficina 1001,
Santiago Centro. Tabla: Cuenta Pública
2025, Estados Financieros Auditados,
Renovación parcial del Directorio,
Asuntos varios. El Directorio.

ATENCIóN ESCRITURAS PúBLICAS.
Elba Valdivia, Notaría 42a
Apoquindo 3001, piso 2. 995388704.

TESTAMENTOS. 995557470.
Propiedades. Posesiones efectivas.
David Torruella Placencia.
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